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En relación al proceso selectivo para el acceso al Curso de Capacitación para el ascenso al empleo de 
Cabo del año 2026, se informa de las fechas provisionales para el desarrollo del proceso selectivo: 
 
 Se tiene previsto publicar la convocatoria en el mes de febrero y realizar el examen de 

conocimientos profesionales y test de aptitudes intelectuales en el mes de marzo. Las pruebas 
psicofísicas estarían previstas su realización en el mes de mayo. 
 

 Será de aplicación la Orden PJC/325/2024, de 14 de abril, (BOE núm. 93 de 16 de abril) por la que 
se aprueban las bases generales que han de regir el citado proceso, así como la Orden 
PCI/346/2019 de 25 de marzo, en relación a la definición y valoración de los méritos y aptitudes que 
intervendrán en la fase de concurso, de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre 
evaluaciones. En cuanto al criterio temporal de valoración específica de méritos, serán valorados 
los anotados hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

 El temario para la realización de la prueba de conocimientos profesionales, será en base al 
publicado en la Resolución de convocatoria del año 2025 con las actualizaciones legislativas que 
hayan entrado en vigor. 
 

 La atención de consultas será exclusivamente a través de la cuenta de correo electrónico: 
convocatoria-cabo@guardiacivil.org  
 

 El curso se desarrollará en una única tanda y se compondrá de tres fases: 
 

o Fase NO presencial: Con una duración aproximada de tres semanas, con perjuicio para el servicio, 
que se desarrollará durante el mes de agosto. 

o Fase presencial: En la Academia de Cabos y Guardias en Baeza, Jaén, con una duración de seis 
semanas, que se desarrollará durante los meses de septiembre y octubre. 

o Periodo de prácticas: En las Unidades donde se encuentren prestando servicio los alumnos, con 
una duración de dos semanas, durante el mes de octubre. 
 
Las fechas previstas indicadas en este documento están sujetas a posibles modificaciones 

según las circunstancias que puedan surgir durante el desarrollo del proceso selectivo. 

 
Madrid, 20 de enero de 2026. 


